
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N288-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a N o. O2a 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N2BB-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-slPDUS-N288-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para beneficiar a la localidad de Atlalco en el
Municipio de Yahualica; ubicada en la localidad de Atlalco, Municipio de Yahualica, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-FAISE/C|-2O23-5O03-OO84I, de fecha 2 de octubre de 2O3, emitido por Secretaría de
Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del dÍa 2l de
noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OBOi
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción Il ¡nciso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interiorde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por
titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó
Ios Articulos lOS de la Constitución Política del Estado

con
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N288-2O23

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu pa, es:

"Huoo Alberto Cruz Estévez

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 52'467.632.1O (dos millones
cuatrocientos sesenta v siete mil se¡scientos treinta y dos pesos IO¡OO M.N.) la cual incluye el 1670

del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día 05 de d¡ciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del ántrato de la obra pública a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta el a ná lisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras PÚblicas y Servicios

Relacionadás con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,

col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos'7'71 7178 O45,771 7178 OOO

extensiones A7 42 y A681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas' lugar en el que se

firmará el contrato correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día 22 de noviembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O

COMISIóÑ DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de

la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

dei áonocimiento del órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del

6

Estado de H¡dal9o.

nueve pesos o5^oo M.N.).
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N288-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fJllo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta
pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas deldía de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

(cía Oftíz

el Órgano Interno de

La Directora de Precios Unitar¡os

No se presento

Por la D¡rección General de Asuntos Juríd¡cos

Tec. Azael Hernández Bautista

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicac¡ón

Por la Secretaría de Contraloría

Tec. Juan Sa nta nder

Por la Dirección General de Superv¡sión
Estratégica y,Evaluación

Luis González lslas

Pbr la Secretaría de Hacienda

Camacho Ayala r Marroouín Hernández
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N288-2O23

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se Presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
construcción

No se presento
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Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Dresento

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por la Unidad de Pla

Por la Cooidinación Ceneral Jurídica

Por la Comis¡ón
sosten¡ble de

Por los l¡citantes

Nombre

l.- Hugo Alberto Cruz Estévez

Municio¡o de Yahual¡ca, Estado de Hidalgo.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acia circunstanciada levantada con motivo de la funta Pública del Acto de Fallo' relat¡va a

la Licitac¡ón Pública No. Eo-slpDUs-N28A-2O23, corfespondiente a la obra: construcc¡ón de la Planta de Tratamiento de

Ág;as nesiaurtes para beneficiar a la localidad de Atlalco en el Municip¡o de Vahual¡ca; ub¡cada en la local¡dad de Atlalco,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N288-2023
convocatoria No. 02812023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 2l de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N288-20.?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de la
Planta de Tratamiento de Aguas Ftesiduales para benefic¡ar a la localidad de Atlalco en el Municipio de
Yahualica; ubicada en la localidad de Atlalco, Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de fas proposicionet 

Nal
Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polítíca del Estado dé Hidalgo en el artículo lOS y el t,,--,/ -
articu lo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H ida lgo ' lf
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública. 

\
c).- Adjudicación del contrato \ \t

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas \
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las I
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, I l\
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación éstablecidos en las bases del procedimiento por V I
l¡c¡tación publica, las condiciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convoca nte y garcntice /)//
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

4
f f clfacf on puf' ca, ra5 go¡ rqrur(Jr ¡e> rcgdrcs, rcsr I rLd5 y eLrJr r(Jr ¡ rLc5 | er.tus¡ r¡Jd> Pvr ro evr I vvror r!e J Ya I o | | rres / ).- |

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. ,4t/ |\-/ i

l. Reseña cronológica de los actos del Presente procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca. 
I

I

t/6¡l
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 029/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N298- / \ |
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de la Planta deTratamlento deAguas tlesiduales para benef¡ciar . I I
a la local¡dad deAtlalco en €l Municipio deYahualica; ublcada €n la loc(lldad deAtlalco, Municipio de Yahualica, Eledo do Hldalgo. \\_./deAtlalco, Municipio de Yahualica, Estedo do Hldalgo. \\

.'''- ,/ 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N288-2023
Convocatoria No. 028/2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/Gl-2023-5003-00841 de fecha 02
de octubre de 2023.

1.2.- Que con fecha 30 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.h ida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.028/2023 la cual se pone a
d¡spos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N288-203, para la adjudlcación de la obra pública: Construcción de la Planta de
Tratem¡ento de Aguas tlesiduales para beneficiar a la localidad de Atlalco en el Municipio de
Yahualica; ubicada en la localidad de Atlalco, Municipio de Yahual¡ca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por l¡citac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 08 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 07 de noviembre de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la v¡s¡ta al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- con fecha O9 de noviembre de 2023 a las l0:0o hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, sita en el km,93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

l.- Hugo Alberto Cruz Estévez.

1,6.- Con fecha 15 de noviembre de 2023 a las lO:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante s¡gu¡ente:

'1. Hugo Albérto Cruz Estévez.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechóyquedó asentado en el acta de lajunta pública del acto de
presentación y apertura de p¡oposiciones de fecha 15 de noviembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

Ningún Licitante
216

Dictamen para determ¡nar eli¿llo de la Convocatoria No.0282023, del Procedimiento por Licitación pública No EO-SI
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública:Conlrucción dE la Planta de Tratam¡ento de Aguas Reslduales para beneficiar
a la local¡dad de Atlalco en el Munlciplo de Yahuallcá; ub¡cada en la locelidad de Atlalco, Municipio de Yahualice, Estado de Hidalgo.

;r ar'xirri r¡Í11)ro rdll-;j1¡.;.'ilsL'. Ur!ti. f¡rrl¡r
a i,: vfrrt, rrl(rtir. r,!rrIrr..t di'al)lr)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N288-2023
convocatoria No. 02812023

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa,

No, Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.- Hugo Alberto cruz Estévez. $2',12t,269.Os
87 días naturales, inicio O5 de
diciémbre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 16 y 17 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposicion presentada por
el licitante: l.- Hugo Alberto cruz Estévez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll,l.- Hugo Alberto Cruz Estévez.

Motivo y Fundamento
El licitante: Hugo Alberto Cruz Estévez, cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

Dictamen para determinar ét fatto de la convocatoria No. O28 2Ol/!, ¿"r rro."O¡rr|.¡ento por Licitációñ Pública No. EO-SIPDUS-N248-
2O3, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Const¡ucción de la Planta deTratamlento d6Aguas Residuales para beneflclar
a la localidad dé Atlalco en el Municlpio dé Yahuallca; ubicada €n la deAtlalco, Munlclplo deYahualica, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-StPDUd-N288-2023
Convocatoria No. O28l2O23

fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Hugo Alberto
Cruz Estévez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactor¡a mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'127,269.05 (Dos millones c¡ento veintisiete mil dosc¡entos sesenta y nueve pesos 05/l0O M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar qué el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitación pública es: Hugo Alberto Cruz
Estévez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económices requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'127,269.05 (Dos millones ciento veint¡s¡ete mil doscientos sesenta y nueve pesos O5/lOO M.N.) sln incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto de $2'127,26935 (Dos millones ciento veintisiete mil dosc¡entos sesenta y nueve
pesos O5/1OO M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día22de noviembre de 2023 previa entrega de les garantías correspond ientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante edjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado dé Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, site en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 7'17-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas,

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3, 4,5, ]7 fracción lV y 3]
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para

4/6
el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5y

Dictamen para determinar el fallo de l¿ Convocatoria No. 028/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N288-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pú blica: Construcción de la Planta de Tratami€nto de Aguas Residuales para beneficiar
a la localidad d€ Atla¡co en el Municipio de Yahualica; ubicada en la localidad dé Atlalco, Municipio d€ Yehual¡ca, Estado de Hidalgo.

r t il1'.1¡:) f.¡r:r(,,(i i ijri :al ).'
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SECNF}AIIIA DE INFRAIiSTRUCTURA PUELICA
Y DFSAFIROLLO UNAANO SOSTENIBL[

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-N288-2023
Convocatoria No. 028/2023

6 fracción ty ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.5.

'il,'

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor PÚbl¡co

designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, Directora de

Lic¡taciones y Contratos de la S,l.P.D,U.S.

s/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.028¿023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N2Ag-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón d€ la Planta deT.atam¡ento deAguas R€sidual€s para b€neficiar
a la localidad de Atlalco en €l Municipio d6 Yahualica; ubicada en la localldad de Atlalco, Municiplo d€ Yahualica, Estado de Hldalgo.

f,1!r¡),i) i'rr 7i¡ )'_ lr.¡, ll]ril. fr:lifi'
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*
Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretarie d€ Infreestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N288-2O23
Convocatoria No. O28¿OZ

Evaluó
Jeta de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

I
\
/h

\
6t6

Dictamen para determinar elfallo de la Convocato¡¡a No. 0282023, del Proced¡m¡ento por L¡citación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N288-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón de la Planta de Tratamiento de Aguas t¡€siduales para beneficiar
a la localidad d€Atlalco en el Municlpio deYahualica; ubicada en la local¡dad d€Atlalco, Munlclpio dá Yahual¡ca, Estado de Hidalgo.

rI
Dictamen para determinar elfallo de la Convocato¡¡a No. 0282#, ¿el proce¿¡m¡ento por L¡citación públ¡ca No. EO-SIPDUS-HZAA- ll
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de la Planta de Tratamiento de Aguas R€siduales para beneficiar ll
a la localidad d€ Atlalco on ol Municipio deYahualicaiubrcada en la localidad d€ Atlalco, Municlpio d€ Yahual¡ca, Estado de HidalSo. 
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Jiménez Rendón


